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Cerro Colorado, ;l i j",r :¡ll
vtsTos:
El Ofcio N" 282-17 -1.E.40670.E.E F Y A.51 remitido por la LE N" 40670 "El Edén" - Fe y Alegria 5'1, lnforme

7-LlQiGOPl-l\i DCCt y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 de la Constitución Politica del Estado y articulo ll del

Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades, establece que las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos delgobierno local. fienen autonomía politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su
competencia La autonomía que la Constitución establece para las [/unicipalidades, fadica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento juridico;

Que, mediante Ofcio N" 282-171.E.40670 E.E F.YA.51, rem¡tido el 03 de julio del2017,la Directora de la lE.
N0 40670 "El Edén" - Fe y Alegría 51 solicita la inspección del miembro representante de la autoridad edil que conforma
el Comité Veedor de [¡antenimiento de la Instrtución Educativa:

Que, a kavés del lnforme N0 290-2017-[ Q/GOPI-I\4DCC el Jefe del Area de Liquidaciones reouiere la
reso¡uciÓn que acredlte al representante de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado como integrante del Comité
Veedor del Programa de [.4antenimientos 2017, por lo que solicita se lormalice dicha designación a lin de dar respuesta a
la instiluc¡ón educaliva solicitante;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución lvlinisterial N'071-2017-IVINEDU se aprobó I¿

norma técnica: "Disposlciones para la ejecuclón de Programa de ivlantenimiento de la lnfraestructura y l\4obiliario de los
Locales Escolares para el año 2017"; asi mismo mediante Resolución de Secretaria General N'004-2014-lr¡INEDU se
aprobÓ la norma técnica denominada 'Normas para la e¡ecución de mantenimienlo de los locales escolares de las
Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional", la misma que en su numeral 5.2 9 precisa que, el Gobierno Local, en
el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gestión administrativa de las Instituciones Educativas
bajo su lurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativasi y asi
mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres personas, la auloridad máxima
donde se ub¡ca el local escolar o un representante des¡gnado por é¡; el padre de familia elegido en Asamblea General de
padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular del Pliego ha designado al Arq. Freddy Dino Torres Lima que en su
representación iniegrará dicho Comilé Veedor, por lo que cofresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972,ley Orgánica de
lVunrcipalidades

SE RESUELVE:
ART¡CULO PRIMERO: DESIGNAR aI ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA identifcado con Documento

Nacional de ldentidad N' 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la l\¡unicipalidad D¡shital de
cerro colorado, para que conforme el comité veedor de la I E No 40670 'El Edén,, - Fe y Alegría 5l en representación
del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.

aRTicuLO SEGUNDO: ENCARGAR ar Arq Freddy Dino Torres Lima, cumplir su des¡gnación con
observancia de lo establecido en la Resolución de Secretaria General N'Oo4-2014-IVINEDU y demás maróo normalvo
acorde a la materia y sus fu¡ciones.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Depote remtta la presente
resolución a la Unidad de Gestión Educat¡va Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y dispongan las
acc¡ones a seguú por el Comité Veedor.
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